
 

 
 

INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2023 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 
    

EXPEDIETE_POLICIA IDENTIFICACION CIUDADANO FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-124096 1030643831 CIFUENTES GARCIA JOHN MARTIN JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-125091 1118573624 GOMEZ ESTRELLA SEBASTIAN JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-125116 1023951806 REYES ORJUELA ALES ESTIBEN JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-126203 80797097 CASTAÑEDA ACOSTA OSCAR EDUARDO JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-126989 80797097 CASTAÑEDA ACOSTA OSCAR EDUARDO JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



 

11-001-6-2022-127434 1073679880 TOBAR CUERVO JHON EDISSON JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-127772 80743662 LOZANO TORRES LUIS GERARDO JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-127774 16074003 MEJIA  CARLOS ARTURO JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-132003 1000987668 HENDE LEGUIZAMON ALVARO JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-132229 16074003 MEJIA  CARLOS ARTURO JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-132698 1000249381 NAVARRO LADINO JULIAN FELIPE JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-133200 1031142744 MANRIQUE VERA CRISTIAN FABIAN JULIO 19 DE 2023 

PRIMERO. Declarar INFRACTOR al (la) señor (a)  por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto  

en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2  

según las consideraciones señaladas en la presente decisión.SEGUNDO. NO 
IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los  

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente 
providencia.TERCERO. NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE  
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 



 

 
 
 

La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho de la fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

Fijación: Veintiuno (21) de julio de 2023.  

Desfijación: Veintiuno (21) de julio de 2023.  

 
 

 

SERGIA STELLA GRISALES YAYA 
Auxiliar Administrativo Inspección de Policía Urbano D-29 

 



 

  



 

  



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

  



 

 
 

 

 


